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PROCESO  Insolvencia  

SOLICITANTE  JOHN FREDY PATIÑO   

DECISIÓN  Releva Liquidador  

 

 

Se incorpora al expediente la constancia de envío de la comunicación de designa-

ción al liquidador, con acuso de recibido. 

 

Solicita la apoderada del deudor se oficie a los acreedores informando la apertura 

de la liquidación, solicitud que ha de ser resuelta desfavorablemente, toda vez 

que, de conformidad con el artículo 564 del C.G.P., es una acción a cargo del liqui-

dador y el presente asunto no se ha posesionado el mismo; de otro lado, en lo que 

tiene que ver con la inclusión en el Registro Nacional de Emplazados, la misma se 

hará una vez enviados los avisos a los acreedores. 

 

Por otro lado, por cuanto la liquidadora no se ha posesionado, se nombra como 

nuevo liquidador a JHON ALEXANDER PÉREZ FLÓREZ, quien se localiza calle 30A 

83 -25 apto 1903, de Medellín, teléfono celular: 320 6742496, e-mail: abogadojhon-

florez@gmail.com. Se le concede el término de diez (10) días, contados a partir 

de que reciba la comunicación, para posesionarse en el cargo. 

 

Como honorarios provisionales, se fija la suma de 1/2 SMLMV ($500.000) (Acuerdo 

1518 de 2002, artículo 37 numeral 3 modificado por el artículo 5 del Acuerdo 1852 

de 2003); cuyo pago corresponde a la insolvente. Una vez aceptado el cargo, se 

fijará fecha y hora para su posesión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM1 
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